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A casi un año de la
colisión que dejó a 7
pescadores
artesanales fallecidos
en las costas de
Coronel, se imputa
responsabilidad al
capitán, piloto y vigía
del buque por la
colisión con la lancha
a motor del Maule.
Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

or 7 delitos de homicidio cul-

Pposos que habrían conduci-do a la desaparición y muer-
te de los tripulantes de la lancha
a motor Bruma, fueron formaliza-
dos el capitán, piloto y vigía del
PAM Cobra, esto a pocos días de
que se cumpla un año de la fatal
colisión en las costas de la Isla
Santa María y que desplegó un ex-
tenso operativo de búsqueda en
alta mar para encontrar restos de
la embarcación oriunda del Mau-
le que, según la Fiscalía, se mante-
nía visible y habría sido siniestra-
da por la negligencia de la tripu-
lación del pesquero de alta mar.

Hoy a las 8:30 de la mañana se
continuará con la segunda jornada
de la audiencia en el Juzgado de
Garantía de Coronel, donde la de-
fensa de la empresa Blumar entre-
gará una serie de antecedentes pa-
ra hacerse cargo de la formaliza-
ción y las medidas cautelares soli-
citadas por el Ministerio Público,
que este miércoles mostró al tribu-
nal una serie de antecedentes para
justificar la petición de arresto do-
miciliario parcial, firma quincenal
y arraigo nacional, principalmen-
te en atención a que se imputan
cuasidelitos de homicidio.

Mientras al interior del juzgado
se desarrollaba la audiencia, solo
algunos de los familiares directos
de los pescadores fallecidos pudie-
ron ingresar, mientras que en el ex-
terior el resto de familiares, ami-
gos y pescadores que viajaron des-
de Maule siguieron la audiencia y
se manifestaron a la espera del re-
sultado. Con lienzos y banderas
volvieron a exigir justicia por sus
familiares desaparecidos y lamen-
taron que pese a las evidencias se
pidan cautelares de baja intensi-
dad y que no consideren la priva-
ción de libertad.

FORMALIZACIÓN
La Fiscalía imputa los cuasideli-

tos de homicidio al capitán del
PAM Cobra, Roberto Mansilla; al
oficial de guardia de puente, Luis
Macaya; y al vigía Jaime Sandoval.
Además, un segundo hecho for-
malizado tiene relación con la res-
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En el exterior del tribunal, familiares siguieron la audiencia lamentando que no se pidiera la detención de los imputados.

Fiscalía sostiene que la lancha no fue advertida por actos negligentes

Caso Bruma: Formalizan por
cuasidelito de homicidio a tres
tripulantes del PAM Cobra

COBR

Las pericias del PAM Cobra se realizaron en un dique seco de Asmar.

ponsabilidad penal de la empresa
Blumar derivada de la perpetra-
ción del delito anterior, debido a la
carencia en el modelo de preven-
ción delictual de Blumar respecto
al riesgo de abordaje por parte de
las embarcaciones de la empresa
con otras embarcaciones o naves,
pidiendo como cautelar por esto
la supervisión con intervención
de un externo en la materia.
La fiscal regional Marcela Car-

tagena imputó dos hechos, el pri-
mero fue la colisión de alta ener-
gía del PAM Cobra contra la lacha
Bruma que "dañó y fragmentó la
estructura de la lancha, provo-
candosu desarticulamiento, cau-
sando su hundimiento, la desapa-
rición y la muerte de los tripulan-
tes a bordo, correspondiente a las

víctimas José Luis Medel Sepúlve-

da, Jonathan Torres Saldaña, José
Luis Medel González, Juan Mu-
ñoz Valladares, José Carrasco
González, Julio Gallardo Díaz y
Carlos Escarate Ramírez".

Posteriormente para justificar
las cautelares solicitadas, el Mi-
nisterio Público detalló que una
de las principales cosas que difi-
cultó la investigación es que la cá-
mara que debía estar grabando
audio y video de lo que ocurría en
el puesto de mando no estaba dis-
ponible, esto a causa de que el dis-
co de almacenamiento se encon-
traba lleno y desde el 24 de mar-
zo del 2025 no se sobreescribie-
ron los datos existentes.

No obstante, una cámara de
Sernapesca con visión al el exte-
rior del buque, según los peritajes
realizados en la investigación, da-

30
de marzo del 2025 en alta
mar, se emitió la última

señal por la lancha Bruma
antes de ser fatalmente

colisionada

DEFENSA: "FUE
UN LAMENTABLE
ACCIDENTE"

El abogado Alejandro Espi-
noza que encabeza la defen-
sa de la tripulación del Cobra
aseguró durante la jornada
de ayer que "la formalización
ratificó que fue un lamenta-
ble accidente, no ha existido
ninguna acción destinada a
obstruir la investigación por
parte de la compañía, sus
ejecutivos o la tripulación ( ... )
Las causas de este acciden-
te no se explican por una ac-
ción u omisión de la tripula-
ción, sino por otros factores
que vamos a desarrollar en la
audiencia", apelando por
ejemplo a que las condicio-
nes climáticas eran adversas
o que Bruma no había infor-
mado su posición.

rían cuenta de que pese a las gotas
de agua y reflejos de luz que em-
papaban la visión, en un extremo
de la cámara se evidenciaba la
presencia de una luz que con el
avance del pesquero comenzaba
a acercarse, hasta quedar a un cos-
tado, tras lo cual los tripulantes
bajaron la velocidad y encendie-
ron las luces externas para reali-
zar una inspección pero sin salir
del puesto de mando, esto pues se-
gún las declaraciones habrían
sospechado de un ruido interno.

Según sostuvo la misma fiscal
Cartagena, la noche y hora en que
se produjo la colisión presentaba
condiciones meteorológicas que
permitían una visibilidad de IO
km, viento calmo y olas de no
más de 2 metros de altura y que
en pleno mar abierto la oscuridad
era absoluta. Por ello planteó que
la lancha Bruma mantenía encen-
dida su luz de tope, que debió ser

advertida a simple vista porel ojo
humano y por ende por parte de
la tripulación en cumplimiento
de sus funciones, demostrando
un actuar negligente, en desaten-
ción a sus deberes.

También indicaron que, pese a
reducir la velocidad, los restos de
la lancha habrían quedado 700
metros atrás, quedando a flote ca-
si la mitad de la embarcación en
su parte de madera aún anclada.

El cabecilla fue detenido por homicidio hace 4 meses y siguió dirigiendo a la organización

Detienen a banda que sustraía autos de
alta gama desde centros comerciales
La investigación de Carabineros junto a la Fiscalía de Análisis Criminal del Biobío permitió
detener a cuatro personas que integraban el clan familiar dedicado a este delito.

Desde el interior de un recinto
penal un sujeto que se encuentra
bajo prisión preventiva, habría li-
derado una banda criminal dedi-
cada a la sustracción de vehículos
de alta gama desde centros co-
merciales del Gran Concepción,
una organización que además era
coliderada junto a su pareja que
se encontraba en libertad.

Así, durante este martes Carabi-
neros detuvo a 4 personas que pa-
sarán a control de detención y for-
malización en el marco de una in-
vestigación por robos cometidos
desde enero del 2025. Los deteni-
dosserán formalizados por asocia-
ción delictiva, reiterados robos en
la vía nacional de uso público de
vehículos motorizados , entre
otros por las especies incautadas.

El fiscal adjunto del Sistema de
Análisis Criminal, Matías Arella-
no, detalló que todos los integran-
tes de la banda pertenecen a un
núcleo familiar, siendo presunto
cabecilla Jonathan Bórquez, im-
putado como autor de un homici-
dio ocurrido afuera de un local
nocturno en Concepción en no-
viembre del año pasado. De he-

En los operativos de

detención también se

incautaron drogas y

armas de fuego y de aire

comprimido

RECUPERADO GO

Se investiga la disposición de los vehículos de alta gama, ya que algunos se recuperaron en el norte.

cho como parte del procedimien-
to, Gendarmería allanó su celda
incautando un router de wifi ina-
lámbrico y otras especies vincula-
das a aparatos tecnológicos.

Respecto al modus operandi
que utilizaba la banda, la investi-
gación permitió establecer que los
sujetos tenían labores definidas y
que en su mayoría acudían hasta
distintos mall del Gran Concep-
ción, en donde escogían vehícu
los de alta gama con sistemas tec-
nológicos, para lo cual contaban

con un mecánico automotriz ex-
perto para intervenir los equipos
electrónicos de los móviles.

Para lograr esto, el mecánico
importaba diversos equipos elec-
trónicos desde China con un ava-
lúo de $600 mil en el extranjero y
que en Chile su valor podía llegar
hasta un millón. Con este dispo-
sitivo podían encender los vehí-
culos, en un máximo de un minu-
to lograban clonar las llaves y dar
marcha a los móviles para salir a
bordo de ellos sin levantar sospe-

chas, aunque también replicaron
esta operación en vehículos esta-
cionados en plena vía pública.

La investigación fue desarrolla-
da por la Sección de Encargo y
Búsqueda de Vehículos (SEBV) de
Carabineros y al respecto, el coro-
nel Luis Rozas detalló que se in-
tervinieron domicilios en Hual-
pén y Tomé, logrando la deten-
ción de un total de 7 personas, re-
cuperar vehículos, incautación
de drogas, además de armas de
fuego y de aire comprimido.

A nivel nacional hay 5 buses que recorren las regiones del país.

Para entregar información orientación judicial

Bus de la Justicia recorre
zonas afectadas por los
incendios forestales
El despliegue se mantendrá hasta el 31 de
marzo en Penco, Tomé y Concepción.

A partir de este martes y has-
ta el 31 de marzo el Bus de la Jus-
ticia del Poder Judicial manten-
drá un recorrido por la Región
del Biobío, enfocado en las zo-
nas afectadas por los incendios
forestales, dando continuidad a
un servicio que se ha desplega-
do por una década.

Este bus se encuentra equipa-
do para entregar información y
orientación judicial sobre dife-
rentes materias, tales como vio-
lencia intrafamiliar, derecho de
alimentos, divorcio, herencia y
derecho sucesorio, también co-
bro y pago de deudas de alimen-
tos, cuidado personal de niños,
niñas y adolescentes, elimina-
ción de antecedentes penales,
juicios ejecutivos y embargos,
despidos injustificados y con-
sultas generales.

Tras iniciar su despliegue es-
te martes en la Plaza de la Inde-
pendencia de Concepción, tam-
bién se trasladará hasta la po-
blación Vipla en Lirquén, el
frontis de la delegación muni-
cipal de Tomé en Punta de Parra
y el sector El Pino y la Plaza de
Armas de Penco.

En detalle, entre las 9:30 y 14
horas estará instalado hoy en
Tomé y mañana en Penco, para
continuar la atenciones el miér-
coles 24 de marzo en la cancha
El Pino, Concepción. El miérco-
les 25 volverá a Tomé en Punta
de Parra, el jueves 26 en la po-
blación Gabriela Mistral, Penco;
quedándose en la plaza de ar-
masel viernes 27 y terminando
su recorrido en la misma comu-
na en el sector Geochile el pro-
ximo martes 31 de marzo.
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